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De las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-décimales. Formadas de 
orden del Gobierno por la comisión per
manente de pesas y medidas:

Se halla de venta en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia al 
módico precio de un real cada ejemplar.

Núm. 5459.
Quintas.—Circular.—La Escma. Dipu

tación provincial ha verificado el reparto en
tre los pueblos de esta provincia del Cupo 
de 560 hombres que le han sido señalados 
para el reemplazo de los 35.000 decreta
do- por las Cortes y sancionado por S. M. 
en 17 de febrero último y ha practica
do también el sorteo de décimas que en 
aquel han resultado, cuyas operaciones se 
insertan en el presente Boletín para que 
los Ayuntamientos puedan llevar á efecto 
la quinta actual dentro de los plazos fija
dos en la Real orden de 18 de febrero 
próximo pasado publicada en el Boletín 
estraordinario de 23 del mismo mes.

A fin de que tan importante servicio se 
verifique con la mayor puntualidad y exacti
tud creo oportuno hacer á los Ayunta
mientos las prevenciones siguientes:

1 .a En cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 6.a de la espresada Real órden 
procederán al acto del llamamiento y decla

ración Je soldados el domingo 22 del mes 
actual y siguientes necesarios con estricta 
sujeción á las prescripciones de la ley vi
gente.

2 .a Las circunstancias que deben con
currir en los mozos para disfrutar exención 
del servicio de las armas y las demas á que 
hace referencia la regla 7.a del art. 77 de 
la citada ley de reemplazos, se considera
rán precisamente con relación al referido 
día 22 del actual.

3 .a Recuerdo muy particularmente a 
los -Ayuntamientos hagan entender á los 
mozos aun á aquellos que se eseptúen por 
inútiles ó por falta de talla la necesidad de 
esponer toda las exenciones legales que 
crean asistirles en el acto de ser llamados, 
á fin de que puedan ser tomadas en consi
deración por el Consejo provincial; cui
dando de anotarlas en el acta por mas in
fundadas que parecieren.

4 .a Advertirán á los mozos que se 
crean agraviados por los fallos que dicte el 
Ayuntamiento respecto do. las exenciones 
que ellos y los demás mozos hubiesen pro
puesto, la necesidad en que se hallan de 
espresar al Alcalde por escrito ó de pala
bra su intención de reclamar al Consejo 
provincial, cuidando muy especialmente 
de presentar la certificación correspondien
te, en conformidad á lo prescrito sobre el 
particular en los artículos 100 y 101 de 
la ley de reemplazos.

5 .a Respecto de que la declaración de 
soldados ha de verificarse en todos los pue
blos el repelido día 22 del corriente mes, 
asi los Ayuntamientos como los mozos in
teresados en las operaciones del pueblo ó 
pueblos con los cuales hayan sorteado dé
cimas, podrán nombrar respectivamente 
comisionados para intervenir y presenciar 
aquellas.

6 .a Con respecto á la instrucción de 
los espedientes que promuevan los quintos 

para justificar los defectos físicos ó enfer
medades que padezcan, y en los que es 
instruyan para acreditar la pobreza de sus 
padres, hermanos ó abuelos, tendrán pre
sente lo dispuesto por este Gobierno en 
las prevenciones 5.a y 6.a de la circular 
inserta en el Boletín oficial núm. 4396.

7 .a Los Ayuntamientos cuidarán de 
remitir con el espediente de declaración de 
soldados la lista en que conste por metros 
y milímetros las tallas de los quintos y su
plentes de su respectivo cupo, incluso los 
declarados sin la de 1 metro y 560 milí
metros, conforme se previene en la regla 
9.a de la referida Real orden de 18 de fe
brero último. .

8 .a No olvidarán tampoco de remitir 
también |>or duplicado una relación de lo
dos los quintos y suplentes que deban ve
nir á esta capital, espresándose á conti
nuación del nombre de cada uno susapellidos 
paterno y materno, el número que le tocó 
en suerte, la fecha de su nacimiento y 
los años, meses y dias de la edad que hayan 
de cumplir en 30 de abril próximo veni
dero.

Estas relaciones se formarán con presen
cia de los libros parroquiales, é irán firma
das por los curas-párrocos ó quienes les 
sustituyan, y por los Concejales y Secre
tario del Ayuntamiento respectivo.

9 .a Los comisionados que nombren los 
Ayuntamientos para la entrega de sus cu
pos en caja cuidarán de presentar en su 
caso los documentos correspondientes á los 
mozos que deben serles admitidos en de
ducción de sus cupos en razón de hallarse 
comprendidos en los diferentes casos que 
prescribe el art. 74 de la ley; no olvidan
do de presentar al Consejo una relación 
nominal de los mozos declarados soldados 
y Suplentes, y otra de los que eximidos 
por el Ayuntamiento sean reclamados para 

que el mismo Consejo apruebe ó rectifi
que sus acuerdos.

10 . De acuerdo con el Consejo pro
vincial y á tenor de lo prescrito en la re
gla 12 de la repetida Real orden, he dis
puesto que los quintos y suplentes de los 
pueblos de Alaró, Alcudia, Andrailx, Ar- 
tá, Búger y Viílafranca se presenten para 
ser entregados en caja, que se hallará es 
tablecida en una de las piezas de este Go 
bierno de provincia, el dia 15 de ab 
próximo venidero á las ocho de la manan 
sin falta alguna. Los de Algaida, Binisa- 
lem, Petra, Pollensa y Son Servara el dia 
16. Los de la isla de Menorca el dia 17. 
Los de Capdepera, Santa Eugenia, Santa 
Margarita, Sóller y Valldemosa el dia 18. 
Los de Bañóla, Deyá, Costitx, Establi- 
menls, Eslallenchs y Fornalntx el dia 19. 
Los de Esporlas, Escorca, Felanitx, Lio- 
seta y María el día 20. Los de Calviá, In
ca, Santa María, y Santañy el dia 21. 
Los de Llubí, Marratxí, Mauacor y San 
Lorenzo el dia 22. Los de la ciudad de 
Iviza y pueblos de la misma isla los dias 
23 y 21. Los de Muro, La-Puebla, Puig- 
puñent y Selva el dia 25. Los de Sao Juan, 
Montuiri, Porreras y Sansellas el dia 26. 
Los de Campanet, Campos, Llummayor y 
Sineu el dia 27. Los de Palma los días 28 
y 29.

No dudo del celo de los Alcaldes y 
Ayuntamientos llevarán á efecto las impor
tantes operaciones, de la actual quinta con 
la imparcialidad y exactitud debidas, evi
tándome el disgusto de adoptar medidas 
de rigor por las faltas en que incurran. Pal
ma 8 de marzo de 1863.—El Marques de 
Ulagarcs.
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Diputación provincial de las islas Baleares.

REPARTIMIENTO de los quinientos sesenta mozos con que debe contri
buir esta provincia para el reemplazode los 55.000 Hombres decretado por 
las Cortes y sancionado por S. M. en n de febrero último sobre el alis
tamiento y sorteo de 1803, con espresion del nombre de los pueblos, 
del número de mozos sorteados, del de soldados y décimas que respec
tivamente les han correspondido, y del pueblo á quien ha tocado el en
tero en el sorteo de quebrados.

ISLA DE MALLORCA.

Número de Número
mozos sortea- de soldados
dosen noviem- . 4ue deben

PUEBLOS. brede1861. Número de hombres y décimas. aprontar.

Alaró................................ 39 9 5 9
Alcudia........................... 15 3 6 4
Algaida........................... 24 5 8 G
Andrailx.......................... 62 15 » 15
Artá................................ 50 12 1 12

ISLA DE IVIZA.

San Antonio. . . . 41 10 10
Santa Eulalia . . . 50 12 1 12
Formen lera . ... 15 3 6 4
San José.................... 29 7 1 7
San Juan Bautista. .46 11 2 11
Iviza......................... 53 12 9 13

‘234 __55___ 19 57

RESÚMEN.

Isla de Mallorca . . 1845 423 231 446
Idem de Menorca . . 236 55 20, 57
Idem de Iviza . . . 234 55 19 57

Totales. . . . 2315 533 270 560

Palma 6 de marzo de 1863.—El Presidente accidental—Nicolás Ripoll.
—Por acuerdo de la Diputación, José Dezcallar, Diputado Secretario.

Bañalbufar . . . . 2 » 4 »
Binisalem . ... 26 6 3 7
Buger................................ 10 2 4 2
Buñola.......................... 12 2 9 3
Calviá................................ 21 5 » o
Campanet . ... 23 5 5 5
Campos...................... 30 7 3 7
Capdepera . ... 22 5 4 6
Cosülx....................... 20 4 9 5
Deyá........................... 8 1 9 t
Escorca...................... 4 » 9 1
Espolias. .... 23 5 5 5
Eslabliments . . . 13 3 1 3
Estallenehs . . . . 9 2 1 2
Santa Eugenia . . . 14 3 3 3
Felanitx . . . . - 130 31 5 32
Fornalutx . . . . 9 2 1 2
Inca........................... 60 14 6 Ig
San Juan. . ... 12 2 9 3
Lloseta . .... 12 2 9 3
Llubí. . .... 11 2 6 3
Llummayor. ... 69 16 7 17
Manacor. .... 95 23 )> 23
San Lorenzo . . . 18 4 4 4
Santa Margarita . . 26 6 3 g
María.......................... . 12 2 9 3 .
Santa María. . . . 20 4 8 g
Marralxí . .... 21 5 > g
Montuiri...................... 12 2 9 <
Muro...........................36 8 8 8
Palma. . . . . . 374 90 5 91
Petra........................... 31 7 5 7
Pollensa . .... 71 17 2 1
Porreras. . . . . 45 10 9 ' 1
La-Puebla . ... 38 9 2 1
Puigpuñent . ... 10 2 4 2
Sansellas. .... 26 6 3
Santañy...................... 71 17 2 1
Selva ........................... 52 12 0 13
Sineu........................... 35 8 *>
Sóllcr........................... 66 16 » Ib
Son Servera. ... 26 6 t o
Valldemosa . ... 22 5 4 o
ViHafranca . . . . 8 1 y “

1.845 423 231 446

ISLA DE MENORCA.

Alayor.......................... 35 8 5 8
Cindadela . ... 52 12 1 -
Ferrerías...................... 7 1 -
Mahon..................... 121 29 3 30
Mercadal.......................... 21 a

236 55 20 - 57

Nota espresiva de los sorteos de déci- m1 - 9 sorteo. San Lorenzo. . o
mas que se han verificado en conformidad Llubí. 1
á lo prescrito en la ley de reemplazos vi- La Puebla. 10 San Lorenzo. 10

gente, de los pueblos que han entrado en Muro. 2
ellos, v de los números que han cabido Moro. 3 Sorteo 14.

'Muro. 8
á cada uno. Muro. 5 Selva. 2

Muro. 6 Selva. 10
1er. sorteo. 5o sorteo. Muro. 9 Selva. 7

Muro. 7 Selva. 5
Buñola. 6 Escorca. 3 La Puebla. i Puigpuñent. 3
Buñola. 2 Escorca. 5 Puigpuñent. 4
Buñola. 1 Escorca. 9 ¡q  sorteo. Puigpuñent. 9
Buñola. 4 Santa Eulalia. 10 Selva. 8
Fornalutx. 5 Escorca. 2 Campos. 3 Puigpuñent. 6
Buñola. 8 Escorca. 7 Llummayor. 4 Selva. , . 1
Buñola. 7 Escorca. 1 Llummayor. 10
Buñola. 9 Escorca. 4 Llummayor. 7 Sorteo 15.
Buñola. '■ 10 Escorca. S Llummayor. 6
Buñola. 3 Escorca. 6 Campos. 8 Alaró 2

Llummayor. 1 Palma. 5
2° sorteo. 6 sorteo. Campos. 2 Palma. 9

, , Llummayor. 9 Alaró. 4
Artá. 7 Iviza. i Llummayor. 5 Palma. 10
ViHafranca. 2 Iviza. 10 Alaró. 8
ViHafranca. 10 Iviza. 1 Sorteo 11. Alaró. 3
ViHafranca. 3 San José. 9 Palma. 5
ViHafranca. 8 Iviza. 5 Búger. 5 Alaró.
ViHafranca. 5 Iviza. 3 Alcudia. 9 Palma. 1
ViHafranca. 4 Liza. 2 Alcudia. 3
ViHafranca. 1 Iviza. 8 Alcudia. 1, 8 Sorteo 16.
ViHafranca. 9 Iviza. 4 Alcudia. 7
ViHafranca. 6 Iviza. G Alcudia. 1 Sineu. 8

Búger. 2 Campanet. 4
Ser sorteo. 7° sorteo. Alcudia. 4 Campanet. 7

Búger. 6 Campanet. 6
Costitx. 6 Algaida. 9 Búger. 10 Campanet. 3
Costilx. 4 Algayda. 3 Sineu. 2
Costitx. 7 Algayda. 6 Sorteo 12. Campanet. 3

¡ Costitx. 5 Son Servera. 5 Sineu. 19
Costitx. 9 Algaida. 10 . Inca. 10 Sineu. &
Costilx. 3 Son Servera. 8 1 Inca. 8 Sineu. '
Costitx. 1 Algaida. 4 Inca. 9
Eslabliments. 10 Algayda. 7 Inca. 7 Sorteo 17.
Costilx. 2 Algayda. 1 Bañalbufar. 4
Costilx. 8 Algaida. 2 Bañalbufar. 5 Felanitx. *

Bañalbufar. 3 Felanitx. 1
4o sorteo. 8° sorteo. Inca. 1 Esporlas. i

Inca. . 2 Esporlas.
Deyá. 6 Santa María. 5 Bañalbufar. 6 Esporlas. 3
Deyá. 10 Santañy. 2 Esporlas.
Deyá, 9 Santa María. 4 Sorteo 13. Felanitx.
Deyá. 7 Santañy. 6 Felanitx. D
Deyá. 1 Santa María. 1 Llubí. 3 Esporlas. 3
Deyá. 4 Santa María. 7 Llubí. 4 Felanitx. b
Deyá. 2 Santa María. 9 Llubí. 6
Deyá. 3 Santa María. 8 San Lorenzo. 9 Sorteo 18.
Deyá. 5 Santa María. 10 Llubí. 2
Estallenehs. 8 Santa María. 3 1 Llubí. 8 Binisalem.
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Petra. 2 María. 7 i
Petra. í
Petra. 10 Sorteo 22.
Pollensa. 5
Binisalem. 1 Mahon. 14
Petra. 6 Ciudadela. 4
Pollensa. 9 Alayor. 12
Binisalem. 7 Ciudadela. 6
Petra. 8 Ferrerías. 8

Ciudadela. 20
Sorteo 19. Ferrerías. 16

Alayor. 17
Santa Margarita. 7 Ciudadela. 7
Santa Eugenia. 9 Alayor. 3
Capdepera. 3 Ferrerías. 13
Santa Margarita. 2 Alayor. 18
Santa Eugenia. 10 Alayor. 11
Santa Eugenia.. 8 Ferrerías. 10
Capdepera. 1 Ferrerías. 1
Capdepera. 4 Ciudadela. 9
Capdepera. 6 Ciudadela. 19
Santa Margarita. 5 Mahon. 5

Mahon. 2
Sorteo 20. Ferrerías. 15

Valldemosa. 8 Sorteo 23.
Vaildemosa. 10
Valldemosa. 3 San Juan. 6
Formentera. 1 San Juan. 22
Formentera. 6 San Juan. 3
Valldemosa. 2 Montuiri. 27
Formentera. 9 Montuiri. 18
Formentera. 4 Montuiri. 21
Formentera. 7 Porreras. 28
Formentera. 5 Sansellas. 30

San Juan. 5
Sorteo 21. Porreras. 13

* Montuiri. 10
María. 5 San Juan. 7
Lloseta. 16 San Juan. 1
Lioseta. 3 Sansellas. 4
Lloseta. 10 Montuiri. 2
Lloseta. 13 Sansellas. 20
María. 8 Porreras. 25
María. 9 Porreras. 15
Lloseta. 4 Porreras. 14
Lloseta. 20 Porreras. 8
María. 1 Porreras. 29
Lloseta. 15 Montuiri. 12
María. 6 Montuiri. 9
Lloseta. 2 Montuiri. 19
S. Juan Bautista. 14 San Juan. 24
S. Juan Bautista. 18 San Juan. 11
María. li Porreras. 26
Lloseta. 12 Montuiri. . 17
María. 17 San Juan. 16
María. 19 Porreras. 23

Las solicitudes documentadas y escri
ta spor los mismos interesados, habrán 
de ser presentadas en este Gobierno den
tro del término de un mes contado desde la 
fecha del Boletín oficial en que se publique 
este anuncio, pasado cuyo plazo no se ad
mitirá instancia alguna. Palma 6 de marzo 
de 1863. — El marquesde Llagares.

Palma 6 de marzo de 1863.—El Pre
sidente accidental, Nicolás Ripoll.—Por 
acuerdo de la Diputación, José Dezcallar, 
Diputado Secretario.

Núm. 5460.
Cárceles.—Se llaman aspirantes al em

pleo de Alcaide de la cárcel de esta capi
tal vacante por fallecimiento de la persona 
que lo obtenía con la dotación de 8.000 
reales anuales.

Los pretendientes han de reunir las cir
cunstancias siguientes; mayores de 30 años: 
casados: moralidad, buen concepto público 
y no estar procesados, tener arraigo ó 
persona que lo posea y responda por ellos, 
saber leer, escribir y contar. La edad se ha 
de justificar con la partida de bautismo: 
el estado de casados, con el de matrimo
nio, la moralidad, buen concepto público 
y el no estar procesados: con certificacio
nes de los pueblos de su residencia: y ob
tener arraigo ó personas que lo posean y 
respondan por ellos con los documentos 
oportunos.

existencia que se acompaña en calidad de 
únicos y legítimos herederos.

Art. 4.° Si los interesados hubieran 
fallecido en el servicio bien en acción de 
guerra ó por otra cualquiera causa de las 
que producen derecho á la gratificación 
entonces los herederos ademas de acredi
tar que lo son de la forma prevenida an
teriormente acompañarán copia de la fi
liación ó en su equivalencia una certifica
ción de los gefes del cuerpo que mani
fieste el reemplazo á que correspondía el 
causante la fecha de su fallecimiento y la 
causa que lo motivó. El curso de las re
clamaciones comprendidas en este y en el 
anterior artículo será el mismo que se de
signa en el l.°

Art. 5.° Después de aprobados los es
pedientes por este ministerio, la Interven
ción general militar en vista de las liqui
daciones practicadas formará relaciones de 
haberes para acreditar .en cuenta estos 
devengos y la Dirección general de Admi
nistración militar espedirá al propio tiem
po á las respectivas Intendencias de distri
to en cuya demarcación residan los inte
resados la orden de pago, el cual tendrá 
lugar por medio de libramientos á favor 
de los mismos ó sus apoderados según se 
practica con las demas clases del presu
puesto de la guerra con la denominación 
de Gratificación á cumplidos del Ejército; 
para lo cual deberán consignarse á cada 
una de los ionios necesarios al efecto.

Art. 6.° Respecto á los individuos que 
se hallan sirviendo en la actualidad y 
cumplan en lo sucesivo conservando el 
derecho á dicha gratificación, los cuerpos 
en que pasen su última revista cuidarán 
de remitir al Director del arma las rela
ciones espresivas de los derechos de aque
llos y de la Tesorería en que haya de 
efectuarse el pago; cuyos documentos se 
cursarán también á la Dirección de Admi
nistración militar para los efectos prescri
tos en el artículo l.°; respecto á los cum
plidos hasta el dia.

Art. 7.° En la misma forma procede
rán los cuerpos respecto á los individuos 
que hallándose sirviendo fallecieren ó se 
licenciasen por inútiles ántes de cumplido 
el tiempo prefijado sin otra deferencia que 
respecto á los que fallecieren los herede
ros justificarán sus derechos en la forma 
prevenida en el art. 3.°

Art. 8.° Todas estas noticias y docu
mentos servirán de base á las oficinas de 
Administración militar de los distritos 
para fijar la consignación que con aplica
ción al pago de estos créditos se consi
dere necesaria.

Art. 9.° Las oficinas de Administración 
militar practicarán en las respectivas li
quidaciones las bajas que procedan con 
arreglo al art. 5.° de la citada ley de reem
plazos, á los individuos fallecidos que no 
hayan cumplido en el servicio el tiempo 
de su empeño ó compromiso y á la segun
da parte del art. 122 de la misma ley con 
respecto á los suplentes. Debiendo tener 
presente asimismo para los propios efec
tos las Reales órdenes de 20 de marzo y 
28 de julio de 1862 y 28 de enero último. 
—Madrid 16 de febrero de 1863.—Hay 
un sello del Ministerio de la guerra y una 
rúbrica.—Es copia.—El Coronel gefe de 
E. M.—Juan de Dios Sevilla.—Es copia.— 
El Comandante secretario—Ricardo Do
mínguez.

Núm. 5461.
GOBIERNO MILITAR 
DE LA ISLA DE MALLORCA.

Orden de la plaza del 5 de marzo 
de 1863.

El Escmo. Sr. Capitán general de estas 
islas ha recibido la Real orden de fecha 
16 del mes próximo pasado por la que 
S. M. la Reina (q. D. g.) se ha dignado 
mandar que en la tramitación y curso de 
las instancias y espedientes que se pro
mueven en reclamación del pago de la gra
tificación de 2.000 reales concedida por 
los artículos 4.° y 5.° de la ley de reempla
zos de 30 de enero de 1856, á los solda
dos cumplidos del ejército que se encuen
tren en el caso de no haber renunciado es
te derecho, se observen las formalidades y 
prevenciones contenidas en la instrucion 
que se dirige adjunta. Lo que se traslada 
á la orden de 'este día con inclusión de la 
instrucción citada para conocimiento de 
los cuerpos de esta guarnición y demas 
personas á quienes pueda interesar.—El 
general Gobernador, Hédiger.

Inslntccion que se cita.

Artículo l.° Todos los individuos que 
hayan recibido su licencia absoluta por 
cumplidos, por inutilizados en Campaña tí 
otras causas y tengan derecho á la grati
ficación señalada en los artículos 4.° y 5? 
de la citada ley dirigirán sus instancias de 
reclamación al Capitán general que corres
ponda al punto en que residan. Estas ins
tancias se documentarán con una copia 
autorizada de las licencias absolutas, una 
justificación de existencia que identifique 
la persona del recurrente y espresarán la 
Tesorería de Hacienda pública en que se 
desee realizar el cobro. Llenadas estas 
condiciones, el Capitán general cursará 
con su informe á la Dirección general de 
Administración militar las solicitudes de 
que se trata á fin de que practicadas por 
la Intervención general la correspondiente 
liquidación se remitan mensualmente á este 
Ministerio para su aprobación por medio 
de relaciones individuales con separación 
de armas y de reemplazos á que perte
nece.

Art. 2.° Los individuos comprendidos 
en dicha ley que después de haber cumpli
do el tiempo de servicio que él señala con
tinuasen en el mismo, bien como reen
ganchados ó en cualquiera otra situación 
dirigirán sus instancias por conducto de 
sus gefes al Director general dé su arma, 
el. cual les dará el mismo curso que se 
previene en el artículo 1.°

Art. 3.° Guando las reclamaciones se 
refieran á individuos que han fallecido 
después de haber recibido su licencia ab
soluta, los derechos ademas de la copia 
de esta que se previene en el artículo l.° 
deberán acreditar en la justificación de

Núm. 5462.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 
de las Baleares.

Debiendo procederse con las formalida- 
lidades de costumbre á la renovación de 
los arriendos de las fincas rústicas situadas 
en los partidos de Inca y Manacor de esta 
provincia por concluir el contrato en 7 de 
setiembre próximo venidero los actuales 
arrendatarios; se hace saber al público por 
medio de los periódicos de la capital, Bo- 
lelin oficial k edictos que se pondrán de 
manifiesto en los pueblos mas inmediatos 
al punto en que radican las fincas, á fin 
de que los que gusten tomar parte en la 
licitación puedan hacerlo el dia 12 de abril 
próximo á las pocede su mañana en los 
puntos y ante las autoridades y funciona
rios que se espresarán, con sujeción á las 
bases y tipos que se insertan en el pliego 
de condiciones.

Pliego de condiciones para el arriendo de las 
espresadas fincas.

L* La subasta se celebrará en el des
pacho y bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil de esta provincia, con asis
tencia del Administrador principal de propie
dades y derechos del Estado, promotor fiscal 
de Hacienda y escribano de la misma, y en 
los partidos judiciales donde radican las fin- 
c is ante los Sres. Alcaldes, un escribano y 
Administrador subalterno del ramo.

2 .a La cantidad por que sea rematada 
la finca, la satisfará el arrendatario por 
tercios anticipados.

3 .a No será postura admisible la que 
contenga menor cantidad que la arriba es- 
presada.

4 .a Las proposiciones se harán por me
dio de pliegos cerrados con arreglo al mo
delo adjunto, y se presentarán una hora 
ántes de principiar el acto, debiendo ir 
unidas á dichas proposiciones, la carta de 
pago que acredite haber impuesto en la 
Caja de Depósitos de esta provincia la dé-
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cima parte a qne asciende el tipo del ar- / 
riendo, como depósito provisional para ob
lar a la -nbasta. ,

3 / Los pliegos deberán ser rubrica- .
dos por los portadores á presencia del se
ñor Presidente de la subasta en el acto de 
entregarlos, sin que les quede el derecho 
de poderlos retirar, bajo protesto ni moti
vo alguno.

0 .a A la hora señalada en los anun
cios se dará principio al acto con la lectu
ra de las proposiciones presentadas, esten- 
diéndose acta de las circunstancias esencia
les de todas ellas, y de la adjudicación 
respectiva, que será firmada por los indi
viduos de la Junta y el licitador á cuyo fa
vor quede el remate.

7 .a La adjudicación del remate recae
rá á favor del que hiciese proposición mas 
ventajosa, y si resultasen dos ó6mas igua
les, se habrirá en seguida nueva licitación 
por espacio de media hora, en cuyo acto 
tomarán parte únicamente los autores de 
las proposiciones que hubieren causado el 

-'empate.
8 .a No se admitirá postura á ninguno 

que sea deudor á la Hacienda por cual
quier concepto.

9 .a Es condición precisa el que el in
dividuo á cuyo favor quede el remate del 
arriendo, presente en el acto de serle ad
judicado fianza propia ó por medio de per
sona competente para responder al cum
plimiento del contrato, así como también 
el que cultive la finca por sí sin que pueda 
subarrendarla ni traspasarla bajo las penas 
que se le impongan y que serán llevadas 
á efecto gubernativamente. .

* 10. El arriendo de la finca será
por 3 años que empezarán á regir el dia 
8 de setiembre próximo y concluirán en 7 
de setiembre de 1866.

11. En caso de enagenarse la finca 
ó traspasarla á otro dominio caducará el 
arrendamiento terminado que sea el año 
agrícola.

12. El arrendatario á cuyo favor que
de el remate deberá conservar el predio á 
uso y estilo de buen labrador, dividiendo 
en cuatro sementeras las tierras del mis
mo, y el último año dejará labrada de 
una reja la parte que toque para la pró
xima sementera en buen estado, bajo la 
pena de pagar daños y perjuicios.

13. El arrendatario solo podrá cortar 
la leña necesaria para el consumo de la 
casa y predio sin perjudicar, ni arrancar ár
bol alguno; bajo la pena de satisfacer el 
valor y perjuicios causados, si bien tendrá 
facultad para cortar en los terrenos in
mediatos del mismo predio las estepax y 
matorrales que sean nacidos en el mismo, 
entendiéndose sin perjudicarlo, para lo 
cual se nombrarán peritos uno por parte 
del arrendatario y otro por la Administra
ción tanto al posesionarle del arrendamiento, 
como á la salida del mismo, para que exa
minen su estado. Si encontrasen perjuicios 
causados serán de cuenta del arrendatario 
saliente, debiendo satisfacer al Estado el 
importe á que asciendan.

1L Igualmente será obligación bajo 
la responsabilidad del arrendatario, el con
servar en buen estado las paredes ó tápias 
de los sementeros cerrados, á cuyo efecto 
podrá reducir á cultivo los intermedios 
que se encuentren dentro de ellos.

15. Asimismo será obligatorio al ar
rendatario en caso de hacer obra por el 
Estado, llevar al pié de la misma en su 
carro y caballerías, todos los materiales, 
pertrechos de picapedreros y carpinteros, 
sin poder exigir cosa alguna por ello.

16. También será obligación del" ar
rendatario el franquar á su costa las caba
llerías necesarias, siempre y cuando fuere 
menester inspeccionar el predio por cual
quiera comisionado del Gobierno, si se 

considera de necesidad esta visita.
17 El arrendatario no podrá sacar 

estiércol alguno de dicho predio v sí em
plearlo en las tierras del mismo para su 
beneficio, y el último año deberá dejar 
igual cantidad que la que reciba.

18. Tampoco podrá el mismo preten
der ni solicitar jabono de perjuicios por 
esterilidad, infortunio el tiempo en que 
tuviese en arrendamiento dicho prédio, ba
jo ningún concepto.

19. En fin del arendamiento, deberá 
el arrendatario dejar ’la posesión en el 
modo acostumbrado á uso de buen labra
dor con los estimos y demas, con la propia 
bondad, calidad y valor, siendo de su 
cuenta las faltas y perjuicios que se ob
serven.

20. El arrendatario quederá sujeto á 
las medidas gubernativas que se lomen por 
fallas de cumplimiento á cualquiera de las 
condiciones bajo las cuales entrará en el 
arrendamiento, con esclusion de los me
dios judiciales.

21. Verificada la adjudicación se re
mitirá el espediente original á la superiori
dad para que lo apruebe si lo encuentra 
arreglado, quedando en poder del Señor 
Presidente de la subasta una copia autori
zada del acta del remate firmada también 
por el rematante, á fia de prevenir todo 
accidente.

22. El rematante entrará en posesión 
del arriendo el espresado dia 8 de setiem
bre próximo, previa la aprobación de la 
subasta á su favor.

23. Aprobado el espediente se elevará 
el contrato á escritura pública, cuyos gas
tos y demas ocurridos en la subasta serán 
de cuenta del rematante.

2í. Si el rematante no cumpliese al
guna de las condiciones de la subasta, se 
considerará rescindido el contrato á per
juicio y bajo la responsabilidad del mismo, 
y en su consecuencia se procederá con ar
reglo á instrucción y órdenes vigentes. 
Palma 4 de marzo de 1863.—Luis Mar- 
tinez de llervás.

Modelo de proposición.

El infrascrito vecino de se obli
ga á pagar reales vellón anuales por 
el arrendamiento de la finca rústica li- 
tulada sita el término de
con arreglo al pliego de condiciones del 
que estoy bien enterado.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

La mas eficaz satisfacción que puede 
darse al pais de los actos administrativos del 
Gobierno, es la publicación periódica de una 
Memoria detallada de los pagos que se hacen 
concargo á los recursos que por la ley gene
ral de presupuesto se destinan á este Mi
nisterio para atender á los diversos servi
cios que le están encomendados.

Lo cuantioso de las sumas que se in
vierten por el de Fomento, la especialidad 
de los servicios que las consumen, la va
riedad de los mismos, todo recomienda la 
ejecución de este trabajo, por cuyo medio 
podrá ejercerse una amplia y acertada fis
calización de las gastos, la cual permita á 
su vez que la opinión pública aprecie de
bidamente la equidad con que se atiende 
los servicios, la verdad de las obligaciones 
que se contraen, y la legalidad de los pa
gos que se verifican.

Por este medio se conseguirá también 
uno de los objetos mas importantes de to
da buena administración, cual es inspirar 
la confianza y seguridad de que los sacri
ficios que se impone el pais para atender 

al desenvolvimiento de su riqueza y bie
nestar no son estériles ai tampoco mal 
aplicados; confianza que contribuirá pode
rosamente á que se juzgue con inteligen
cia, sano criterio é imparcialidad la bon
dad del Gobierno y los esfuerzos de los 
encargados de la gestión administrativa 
para corresponder á las justas esperanzas 
del pais.

Y si bien en otras épocas, en que la Auto
ridad se imponía mas por la fuerza de su 
derecho (jue por él prestigio moral de sur 
actos, no tendría resultado alguno, ó po
lo ménos seria insignificante esta, publicas 
cion, hoy que la opinión pública todo lo 
domina, que el exámen todo lo analiza y 
depura, es indispensable que se lleve á 
efecto, para quesirva de seguroguia al juicio 
público en el que forme de la acción ad
ministrativa, y desaparezca la duda que 
siempre engendra la falta de exámen y 
conocimiento en perjuicio del prestigio de 
la Autoridad.

Atendiendo á estas consideraciones, y 
deseando S. M. la Reina (Q. D. G.) fa
cilitar cuando sea posible el conocimiento 
de la inversión de las sumas que se satis
facen por este Ministerio, se ha dignado 
disponer que por esa Ordenación general se 
propongan los medios que juzgue conve
nientes para que las operaciones de su 
Tenedora se verifique de modo que den
tro de los tres meses siguientes al de la 
terminación del ejercicio económico, pue
da publicarse la memoria detallada de las 
obligaciones contraídas y pagos ejecutados 
por todos conceptos durante el ejercicio 

■de cada presupuesto.
De Real orden lo digo á V. S. para su 

conocimiento y efectos consiguiente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de febrero de. 1863.—Luxán.—Sr. Or
denador general de Pagos de este Ministe
rio.

^Gaceta dd 18 de febrero.')

Universidades.
limo. Sr.: Los Rectores de la Universi

dad Central, déla de Sevilla y de Valladolid 
han consultado algunas dudas con motivo 
de la Real orden de 1° de noviembre últi
mo, por la cual se prescribe á los alumnos 
de medicina que no tengan el grado de 
Bachiller en Arles, con entera sujeción á 
los programas vigentes, el 'estudio de h 
lengua griega. Y consiilerando que con 
arreglo al art. 41 de la ley de Instrucción 
pública no pueden carecer del conocimien
to de esta lengua los discípulos de aquella 
facultad, y que para ellos, según los pro
gramas generales de estudios, el de griego 
ha de seguirse como de segunda enseñan
za, y puede por lo tanto hacerse privada
mente; la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con el parecer del Real Consejo de Instruc
ción pública, se ha servido dictar las acla
raciones siguientes:

1 .a Los alumnos de la facultad de me
dicina á quienes se refieren las disposicio
nes de la Real órden de L° de noviembre 
último estudiarán un año de lengua griega.

2 / Harán este estudio como de segun
da enseñanza, y podrán por lo minino cur
sarlo privadamente, con entera sujeción á 
lo que los reglamentos previenen sobre el 
particular.

3 .a No satisfará0 derechos de matrí
cula por esta asignalura-

4 .* Podrán simu*tanea^a con las ma
terias de la facultad, aun cuando esceda de 
las tres asignaturas y media señaladas por 
los programas, siempre (lue de no hacerlo 
asi haya de resultar e* inconveniente de 
que se prolongue’por un año mas la car
rera de los interesados.

5 / A los que hubieren hecho privada
mente el estudio del griego, les será de 
abono si lo han probado con arreglo á las 
disposiciones vigentes para los estudios de 
segunda enseñanza.

6 .a Los exámenes de esta asignatura 
se harán por los tribunales ya establecidos 
para- la segunda enseñanza, en el modo y 
forma prescritos en el reglamento.

7 .a No pueden eximirse del estudio de 
la lengua griega los alumnos del sesto año, 
ni los cirujanos de segunda y tercera clase 
á quienes comprendía la órden de esa Di
rección general de 30 de octubre de 
1858.

, 8.a Los alumnos de sesto año de me
dicina que no se hayan matriculado en la 
asignatura de griego, podrán hacerlo hasta 
el dia 10 del próximo mes de marzo.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de febrero de 1863.—Luxán.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública

(Gacela del 28 de febrero.)

GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA
DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS." 

dedicada á los Alcaldes, Ayuntamientos y
Secretarios, por

Eu s e b io Fr e ix a , 
auto*' de otras guias de Administración mu

nicipal, 2.a edición que contiene:

Formularios de sesiones, de oficios, de 
pliegos de condiciones y remates, de anun
cios, de refiarlos, de libretas cobratorias, 
de papeletas para los contribuyentes, de 
instancias pidiendo depósitos, de desahu
cios, etc. y finalmente:

Todo el Real decreto de 15 de" diciem
bre de 1856, las tarifas números l.u, 2.°, 
3.° y 4°, la instrucción para la Adminis
tración y recaudación en todos los pueblos 
del reino de la contribución de consumos, 
y las Reales órdenes que se han publicada 
posteriormente, hasta el 28 de febrero de 
este año. Se halla de venta en la librerío 
de esta imprenta.

ARANCELES JUDICIALES

de los Secretarios de los Juzgados de paz, 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue
nos y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á las 
modificaciones hechas por el Real decreto 

de 28 de abril de 1860.

Por el Director del Centinela de los Se
cretarios, D. Manuel Cándido Reinoso. 
Forma un cuaderno en folio muy útil y se 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

Manual, modelos y tabla para los re
partimientos individuales, según el Real 
decreto y Real instrucción de 15 y 24 de 
diciembre de 1856, por un empleado.

Forma un cuaderno en í.0 y se halla 
de venta en la librería de esta imprenta.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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